
COLEGIO DE MÉDICOS DE BARCELONA

J u n t a  G e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia  c e l e b r a d a  

e l  d í a  22 d e  F e b r e r o  d e  1897.

Abrióse la sesión á las nueve y media de la noche en el Anfi
teatro de la Facultad de Medicina bajo la Presidencia del Ilustrí- 
simo Sr. Dr. D. Joaquín Bonet.

El Sr. Presidente manifestó que conforme constaba en la or
den del día, el objeto de la sesión era proceder á la lectura de 
una Memoria del Dr. Ayné titulada “Datos y consideraciones 
acerca de la tributación y de los Médicos de Barcelona1' y al re
parto del déficit que resulta en la contribución que la clase mé
dica de esta capital debe satisfacer en el actual año económico 
por el sistema de patentes vigente.

Concedióse la palabra al Dr. Ayné, el cual leyó el trabajo si- 
y guíente:

DATOS Y CONSIDERACIONES ACERCA DE LA  TRIBUTACIÓN

Y  DE LOS MÉDICOS DE BARCELONA

I l m o . S r .:

S e ñ o r e s :

La Junta de Gobierno de esta Sociedad, en sesión del día 12 
de este mes, acordó que en esta junta general extraordinaria, 
antes de procederse al reparto del déficit que en el presente año 
resulta en la tributación, se enterara detalladamente á nuestros 
consocios, del resultado del sistema de patentes desde que el mis
mo rige, haciéndose las debidas consideraciones, y que se expu
sieran igualmente los trabajos verificados por esta Junta, con el 
objeto de afianzar el expresado sistema, sumamente beneficioso 
para la clase médica.

A l cumplir, por indicación de la Junta, tan honroso pero difí
cil cometido, he de reconocer, que este trabajo, como mío, debe 
ser malo, pues me falta la erudición y la elocueneia que se re
quieren en estos actos.

Espero, pués, que esta docta Corporación tendrá conmigo la 
mayor benevolencia.

Todos vosotros sabéis lo que venía sucediendo con el antiguo 
sistema de tributación, tan defectuoso bajo todos conceptos, y 
en virtud del cual la clase médica se dividía en distintos gremios, 
teniendo cada uno diversa cuota tributaria. Existían, en aquella 
fecha, los gremios de Médicos-Cirujanos que ejercen ambas pro
fesiones; de Médicos-Cirujanos que ejercen sólo la Medicina; de 
Médicos-Cirujanos que ejercen sólo la Cirugía y de Médicos Ho
meópatas, siendo de 302 pesetas la cuota del primero y de 200 las 
de los demás.


